
8 
CÓDIGO DE COMERCIO 

• 

ARTiCULO 30.- Se reputan en derecho comerciantes: 
1.- Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, 
hacen de él su ocupación ordinaria; 

ARTicULO 40.- Las personas que accidentalmente, con o sin esta
blecimiento fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no son en 
derecho comerciantes, quedan sin embargo, sujetas por ella a las leyes 
mercantiles. Por tanto, los labradores y fabricantes, y en general todos 
los que tienen planteados almacén o tienda en alguna población para el 
expendio de los frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de 
su industria,o trabajo, sin hacerles alteración al expenderlos, serán consi
derados comerciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas. 

ARTicULO 50.- Toda persona que, según las leyes comunes, es hábil 
para contratar y obligarse, y a quien las mismas leyes no prohíben expresa
mente la profesión del comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo. 

ARTicuLO 90.- Tanto el hombre como la mujer casados comer
ciantes, pueden hipotecar sus bienes raíces para seguridad de sus obliga
ciones mercantiles y comparecer en juicio sin necesidad de licencia del 
otro cónyuge, cuando el matrimonio se rija por el régimen de separación 
de bienes. 
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I Juventud. Derechos y Obligaciones --------------

En el régimen Social Conyugal, ni el hombre ni la mujer comerciantes, 
podrán hipotecar ni gravar los bienes de la sociedad, ni los suyos propios 
cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad, sin licencia del otro 
cónyuge. 

ARTiCULO 16.- Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están 
obligados. 

l." A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad mercantil; 
con sus circunstancias esenciales, y en su oportunidad, de las 
modificaciones que se adopten; 
11." A la inscripción en el Registro público de comercio, de los 
documentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse notorios; 
111." A mantener un sistema de Contabilidad conforme al artículo 33. 
IV,- A la conservación de la correspondencia que tenga relación con 
el giro del comerciante. 

ARTicULO 17.- Los comerciantes tienen el deber. 
l." De participar la apertura del establecimiento o despacho de 
su propiedad, por los medios de comunicación que sean idóneos, 
en la\ plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o 
corresponsables mercantiles; esta información dará a conocer el 
nombre del establecimiento o despacho su ubicación y objeto; si hay 
persona encargada de su administración, su nombre y firma; si hay 
compañía, su naturaleza,la indicación del gerente o gerentes, la razón 
social ó denominación y la persona ó personas autorizadas para usar 
una ú otra, y la designación de las casas, sucursales o agencias, si las 
hubiere; 
11." De dar parte, en igual forma, de las modificaciones que sufra 
cualquiera de las circunstancias antes referidas. 

ARTiCULO 19.- La inscripción Ó matricula en el Registro mercantil 
será potestativa para los individuos que se dediquen al comercio, y obli
gatoria para todas las sociedades mercantiles y para los buques. Los pri" 
meros quedarán matriculados de oficio al inscribir cualquier documento 
cuyo registro sea necesario. 

Nota: El artículo 19 anterior fue derogado, en lo que se oponga a la ley de 
Navegación, por la fracción IU del articulo Tercero transitorio de dicha ley, publicada 
en el Diario Oficial de la federación el4 de enero de 1994. 

ARTicULO 21.- Existirá un folio electrónico por cada comerciante o 
sociedad, en el que se anotarán: 

1.- Su nombre, razón social o título. 
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11.- La clase de comercio u operaciones á que se dedique; 
111., La fecha en que deba comenzar o haya comenzado sus 
operaciones; 
IV.- El domicilio con especificación de las sucursales que hubiere 
establecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en el Registro del 
partido judicial en que estén domiciliadas; 
V.' Las escrituras de constitución de sociedad mercantil, cualesquiera 
que sean su objeto o denominación, así como las de modificación, 
rescisión,disolución o escisión de las mismas sociedades; 
VI., El acta de la primera junta general y documentos anexos á ella,en 
las sociedades anónimas que se constituyan por suscripción pública; 
VII.- Los poderes generales y nombramientos, y revocación de los 
mismos si la hubiere, conferidos a los gerentes, factores,dependientes 
y cualesquiera otros mandatarios; 
VIII" (Se deroga). 
IX" La licencia que un cónyuge haya dado al otro en los términos del 
segundo párrafo del artículo 90.; 
X.- Las capitulaciones matrimoniales y los documentos que acrediten 
alguna modificación a las mismas; 
XI., Los documentos justificativos de los haberes ó patrimonio que 
tenga el hijo ó el pupilo que estén bajo la patria potestad, ó bajo la 
tutela del padre ó tutor comerciantes; 
XII., El aumento o disminución del capital efectivo en las sociedades 
anónimas y en comandita por acciones; 
XIII.' (Se deroga). 
XIV.- Las emisiones de acciones, cédu las y obligaciones d e ferroca rrites 
y de toda clase de sociedades, sean de obras públicas, compañías de 
crédito ú otras, expresando la serie y número de los títulos de cada 
emisión, su interés y amortización, la cantidad total de la emisión, 
y los bienes, obras, derechos ó hipotecas, cuando los hubiere, que 
se afecten á su pago. También se inscribirán con arreglo á estos 
preceptos, las emisiones que hicieren los particulares; 
XV.' (Se deroga). 
XVI" (Se deroga). 
XVII" (Se deroga). 
XVIII" (Se deroga). 
XIX" Las fianzas de los corredores. 

ARTiCULO 30.- Los particulares podrán consultar las bases de datos 
y, en su caso, solicitar las certificaciones respectivas, previo pago de los 
derechos correspondientes. 
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I Juventud Derechos y Obligaciones --------------

Las certificaciones se expedirán previa solicitud por escrito que de
berá contener los datos que sean necesarios para la localización de los 
asientos sobre los que deba versar la certificación y, en su caso, la mención 
del folio mercantil electrónico correspondiente. 

Cuando la solicitud respectiva haga referencia a actos aún no inscri
tos, pero ingresados a la oficina del Registro Público de Comercio, las cer
tificaciones se referirán a los asientos de presentación y trámite. 

ARTícuLO 30 815.- La Secretaría podrá autorizar el acceso a la base 
de datos del Registro Público de Comercio a personas que así lo soliciten 
y cumplan con los requisitos para ello, en los términos de este Capítulo, 
el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la Secretaria, sin 
que dicha autorización implique en ningún caso inscribir o modificar los 
asientos registrales. 

La Secretaria certificará los medios de identificación que utilicen las 
personas autorizadas para firmar electrónicamente la información rela
cionada con el Registro Público de Comercio, así como la de los demás 
usuarios del mismo, y ejercerá el control de estos medios a fin de salva
guardar la confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

ARTíCULO 33.- El comerciante está obligado a llevar y mantener un 
sistema de contabilidad adecuado. Este sistema podrá llevarse mediante 
los instrumentos, recursos y sistemas de registro y procesamiento que 
mejor se acomoden a las características particulares del negocio, pero en 
todo caso deberá satisfacer los siguientes requisitos mínimos: 

al Permitirá identificar las operaciones individuales y sus 
características, así como conectar dichas operaciones individuales 
con los documentos comprobatorios originales de las mismas. 
b) Permitirá seguir la huella desde las operaciones individuales a 
las acumulaciones que den como resultado las cifras finales de las 
cuentas y viceversa; 
e) Permitirá la preparación de los estados que se incluyan en la 
información financiera del negocio; 
d) Permitirá conectary seguirla huella entre lascifrasde dichos estados, 
las acumulaciones de las cuentas y las operaciones individuales; 
el Incluirá los sistemas de control y verificación internos necesarios 
para impedir la omisión del registro de operaciones, para asegurar la 
corrección del registro contable y para asegurar la corrección de las 
cifras resultantes. 

ARTícuLO 34.- Cualquiera que sea el sistema de registro que se em
plee, se deberán llevar debidamente encuadernados, empastados y folia-
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dos el libro mayor y, en el caso de las personas morales, el libro o los libros 
de actas. La encuadernación de estos libros podrá hacerse a posterior;, 
dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio; sin perjuicio de 
los requisitos especiales que establezcan las leyes y reglamentos fiscales 
para los registros y documentos que tengan relación con las obligaciones 
fiscales del comerciante. 

ARTíCULO 35.- En el libro mayor se deberán anotar, como mínimo y 
por lo menos una vez al mes, los nombres o designaciones de las cuen
tas de la contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato 
anterior, el total de movimientos de cargo o crédito a cada cuenta en el 
período y su saldo final. Podrán llevarse mayores particulares por ofici
nas, segmentos de actividad o cualquier otra clasificación, pero en todos 
los casos deberá existir un mayor general en que se concentren todas las 
operaciones de la entidad. 

ARTicULO 36.- En el libro o los libros de actas se harán constar todos 
los acuerdos relativos a la marcha del negocio que tomen las asambleas o 
juntas de socios, y en su caso, los consejos de administración. 

ARTicULO 37.- Todos los registros a que se refiere este capitulo de
berán llevarse en castellano, aunque el comerciante sea extranjero. En 
caso de no cumplirse este requisito el comerciante incurrirá en una multa 
no menos de 25,000.00 pesos, que no excederá del cinco por ciento eje su 
capital y las autoridades correspondientes podrán ordenar que se haga 
la traducción al castellano por medio de perito traductor debidamente 
reconocido, siendo por cuenta del comerciante todos los costos origina
dos por dicha traducción. 

ARTicuLO 38.- El comerciante deberá conservar, debidamente ar
chivados, los comprobantes originales de sus operaciones, de tal manera 
que puedan relacionarse con dichas operaciones y con el registro que de 
ellas se haga, y deberá conservarlos por un plazo minimo de diez años. 

ARTICULO 42.- No se puede hacer pesquisa de oficio por tribunal ni 
autoridad alguna, para inquirir si los comerciantes llevan o no el sistema 
de contabilidad a que se refiere este capítulo. 

ARTicULO 43.- Tampoco podrá decretarse, a instancia de parte, la 
comunicación, entrega o reconocimiento general de los libros, registros, 
comprobantes, cartas, cuentas y documentos de los comerciantes, sino 
en los casos de sucesión universal, liquidación de compañía dirección o 
gestión comercial por cuenta de otro o de quiebra. 
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ARTicULO 44.- fuera de los casos prefijados en el artículo anterior, 
sólo podrá decretarse la exhibición de los libros, registros y documentos 
de los comerciantes, a instancia de parte o de oficio, cuando la persona a 
quien pertenezcan tenga interés o responsabilidad en el asunto en que 
proceda la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el lugar en que habitualmente se 
guarden o conserven los libros registros o documentos, o en el que de 
común acuerdo fijen las partes, en presencia del comerciante o de la 
persona que comisione y se contraerá exclusivamente a los puntos que 
tengan relación directa con la acción deducida comprendiendo en ellos 
aún los que sean extraños a la cuenta especial del que ha solicitado el 
reconocimiento. 

ARTicuLO 46.- Todo comerciante está obligado a conservar los li
bros, registros y documentos de su negocio por un plazo mínimo de diez 
años. Los herederos de un comerciante tienen la misma obligación. 

ARTicULO 47.- Los comerciantes están obligados a conservar de
bidamente archivadas las cartas, telegramas y otros documentos que 
reciban en relación con sus negocios o giro, así como copias de las que 
expidan. 

ARTicULO 48.- Tratándose de las copias de las cartas, telegramas y 
otros documentos que los comerciantes expidan, así como de los que re
ciban que no estén incluidos en el artículo siguiente, el archivo podrá in
tegrarse con copias obtenidas por cualquier medio:mecánico, fotográfico 
o electrónico,que permita su reproducción posterior íntegra y su consulta 
o compulsa en caso necesario. 

ARTicULO 49.- Los comerciantes están obligados a conservar por un 
plazo mínimo de diez años los originales de aquellas cartas, telegramas, 
mensajes de datos o cualesquiera otros documentos en que se consignen 
contratos, convenios o compromisos que den nacimiento a derechos y 
obligaciones. 

Para efectos de la conservación o presentación de originales, en el 
caso de mensajes de datos, se requerirá que la información se haya man
tenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por 
primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior con
sulta. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial emitirá la Norma 
Oficial Mexicana que establezca los requisitos que deberán observarse 
para la conservación de mensajes de datos. 
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